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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR. SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

S - 100 

Procedimiento: Verbal – con reconvención - 

Demandantes: Arquitectura y Concreto S.A.S 

Demandados: Constructora Monserrate de Colombia S.A.S 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 016 2019 00384 01 

Procedencia: Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Decisión: Modifica decisión apelada. 

 

Medellín, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Cuestión: Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la Constructora 

Monserrate de Colombia S.A.S, en contra de la sentencia proferida el 17 de 

marzo de 2022 (notificada por estados del día 23 siguiente) por el Juzgado 

Dieciséis Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

Temas: incumplimiento contractual, obligaciones urbanísticas, intereses 

moratorios, sanción juramento estimatorio. 

 

ANTECEDENTES 

 

Procedente del Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Oralidad de Medellín y 

por virtud de la apelación interpuesta por la Constructora Monserrate de 

Colombia S.A.S (en adelante Monserrate) contra la sentencia proferida el 17 

de marzo de 2022 (notificada por estados del día 23 siguiente), ha llegado a 
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esta Corporación el proceso promovido por la sociedad Arquitectura y 

Concreto S.A.S (en adelante Arquitectura) en contra de la recurrente, 

mediante el cual la primera sociedad pretende lo siguiente: 

 

“PRIMERA PRINCIPAL: se declare que entre Arquitectura y Concreto 

S.A.S y Constructora Monserrate de Colombia S.A (sic) existe un 

acuerdo vigente, contenido en documento de fecha 4 de junio del año 

2010 y posteriores, con fundamento en el cual Constructora Monserrate 

de Colombia se obligó al pago del 50% del valor total de los costos de 

construcción de la vía obligada dentro de la Unidad de Actuación No. 7 

del Plan Parcial Altos de Calasanz de la ciudad de Medellín. 

 

SEGUNDA PRINCIPAL: que se declare que Constructora Monserrate 

de Colombia S.A (sic), incumplió dicho acuerdo y como consecuencia es 

responsable del pago de la obligación pactada, es decir, del 50% de los 

costos de construcción de la vía obligada dentro de la Unidad de 

Actuación No. 7 del Plan Parcial Altos de Calasanz de la ciudad de 

Medellín. 

 

TERCERA PRINCIPAL: que se declare que el … 50% de dichas 

obligaciones para la fecha 19 de marzo del año 2015 ascendían a 

$729.691.761 o el valor que se demuestre en el curso del proceso, valor 

que debe ser reconocido en favor de Arquitectura y Concreto S.A.S. 

 

CUARTA PRINCIPAL: que se declare que la Constructora Monserrate 

de Colombia S.A (sic) es responsable del pago de los intereses 

moratorios, a la tasa máxima definida por la Superintendencia 

Financiera sobre la suma adeudada a partir del 12 de enero de 2014, 

derivados del no pago oportuno de su obligación. 

 

PRIMERA SUBSIDIARIA: que se declare que la Constructora 

Monserrate de Colombia S.A (sic) se enriqueció sin justa causa a costa 

de la empresa Arquitectura y Concreto S.A (sic). 

 

SEGUNDA SUBSIDIARIA: que como consecuencia de la anterior 
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declaración Constructora Monserrate de Colombia S.A (sic) debe pagar 

o restituir en favor de Arquitectura y Concreto S.A la suma de … 

$604.601.761. 

 

TERCERA SUBSIDIARIA: que las sumas a las que sea condenada la 

demandada sean actualizadas a la fecha del fallo conforme a los 

mecanismos actuariales reconocidos jurisprudencialmente o en su 

defecto … variación de Índice de Precios al consumidor  (sic. fls. 11-12 

pdf 06) 

 

Todo lo anterior, con fundamento en los hechos que a continuación se 

sintetizan: 

 

Que la sociedad demandante se dedica a la construcción de obras civiles, por 

lo cual llevó a cabo un desarrollo inmobiliario denominado “Ciudad Primavera”, 

ubicado en las “Unidades de Actuación Nos. 1 y 2 del Plan Parcial Altos de 

Calasanz de la ciudad de Medellín”, el cual fue aprobado mediante Decreto 

Municipal 397 de 2007 en el que se fijaron los lineamientos urbanísticos para 

la intervención de 740.798 metros cuadrados, a partir de los cuales se 

conformaron 7 unidades de actuación urbanística con sus correspondientes 

cargas y beneficios. 

 

Que con respecto al Plan Parcial Altos de Calasanz interesa la “Unidad de 

Actuación No. 7”, pues esta le correspondió a la Constructora Monserrate por 

ser propietaria de los predios de dicha unidad, razón por la que se le asignó 

como carga la ejecución de la vía pública ubicada en la calle 50A con su 

correspondiente cesión de fajas a favor del Municipio de Medellín, es decir, 

“la construcción de una vía dentro de sus predios y posterior entrega como 

obligación urbanística al municipio, de la misma manera que se le exige a 

cada una de las unidades de actuación” (hecho 4º demanda, pdf 06) 

 

Que a la demandante le correspondió el desarrollo de las unidades de 

actuación 1 y 2 del mentado plan parcial, pero por “razones de eficiencia” 

encontró útil y beneficioso ingresar a los lotes del proyecto que allí se 

construiría (Ciudad Primavera) por una sección de la vía correspondiente a la 
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unidad de actuación número 7, como se dijo, a cargo de la Constructora 

Monserrate. Por tanto, la demandante buscó acercamientos con la 

demandada y acordaron, mediante documento privado suscrito el 4 de junio 

de 2010, que: 

 

- Constructora Monserrate permitiría a Arquitectura y Concreto el 

ingreso a Ciudad Primavera por la carrera 89 (hoy calle 50 A) que inicia 

en la Urbanización Serravalle y va hasta el punto de limitación con una 

vía proyectada en el Plan Parcial Calasanz, según plano número 1. En 

otras palabras, la sociedad demandada se comprometió a permitir el 

paso por predios pertenecientes a la unidad de actuación número 7. 

 

- en contraprestación por el uso de la vía, Arquitectura y Concreto 

construiría la vía correspondiente a la carrera 89 (hoy calle 50 A), desde 

“la portería existente en esa fecha hasta el ingreso a la unidad de 

actuación No. 2 de Arquitectura y Concreto (ver plano No. 2)” (fl. 3 pdf 

06), es decir, la demandante ejecutaría materialmente la construcción 

de la vía que le correspondía a Constructora Monserrate. 

 

- el costo inicial de la construcción sería asumido por la sociedad 

demandante, pero la vía “más adelante” se entregaría por la 

demandada al Municipio de Medellín, como parte de las obligaciones 

urbanísticas adquiridas por la construcción en la unidad de actuación 

número 7. 

 

- se calcularía el costo total de ejecución para ser asumido por partes 

iguales entre las dos sociedades aquí involucradas. 

 

Que la demandante ejecutó la construcción de la vía entre enero de 2011 y 

julio de 2013 con un costo total de $992.781.703, mismo que en 

conversaciones con la Constructora Monserrate acordaron actualizar según el 

IPC, a corte de mayo de 2019, en $1.323.079.488. Empero, en diciembre de 

2013 se realizó una liquidación parcial de costos con base en la cual la 

demandante expidió la factura de venta número 45952 por valor de 

$301.440.000, efectivamente recibida por la demandada el día 12 de ese mes 
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y año, con ocasión del 50% que le correspondía asumir en esa liquidación 

parcial, muy a pesar de lo cual sólo se recibió un abono de $125.000.000 

pagado el 31 de octubre de 2014. 

 

Que en el año 2015 se retomaron las negociaciones y por eso el 19 de marzo 

se acordó la actualización de las sumas pendientes, en virtud de lo cual se 

remitió a la demandada la liquidación actualizada de “gastos”, así: 

 

Que pese a la claridad del acuerdo entre las partes, el 3 de junio de 2015 

Constructora Monserrate remitió una comunicación a la demandante, en la 

que indicó que dentro de los costos de ejecución debía tenerse en cuenta en 

valor del terreno, como quiera que este estaba implícito en los costos de la 

liquidación, pero la realidad es que las sociedades nunca consideraron el valor 

del terreno y así lo hizo saber Arquitectura y Concreto a Monserrate en misiva 

del 2 de julio de 2015, en la que aclaró que la vía le había representado un 

beneficio apenas temporal porque no era su obligación entregarla al Municipio 

de Medellín, como quedó claro en cada una de las licencias de construcción. 

 

Que pasados 2 años desde las comunicaciones cruzadas por las partes, el 15 

de diciembre de 2017, la demandante requirió a la demandada para que 

cancelara el saldo pendiente de la factura de venta número 45952 que 

ascendía a $170.440.000 más intereses de mora por $47.753.460, pero 

Monserrate respondió negando la existencia de la deuda y cobrando un saldo 

a su favor de $273.869.341 supuestamente derivado de una liquidación 

unilateral realizada por esa sociedad, olvidando que la cesión de las fajas de 

terreno como parte del desarrollo urbanístico era una obligación 
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exclusivamente suya, establecida a favor del Municipio de Medellín en el 

decreto 397 de 2007. 

 

Que  

“a la fecha se encuentra pendiente pago a cargo de Constructora 

Monserrate en favor de Arquitectura y Concreto S.A.S de la obligación 

insoluta de la factura No. 45952 (liquidación parcial) del 10 de diciembre 

de 2013 por un capital de $170.440.000 más intereses de mora por 

$47.753.459,68 a 15 de junio de 2019 y los que se seguirán causando, 

valores pendientes de la liquidación de costos de construcción de la vía 

obligada de la Unidad de Actuación No. 7 del Plan Parcial Altos de 

Calasanz, sumado a la actualización de los valores no incluidos en la 

factura, los cuales a la fecha ascienden a la suma de … $347.765.045, 

según lo pactado entre demandante y demandada desde el año 2010” 

(sic hecho vigésimo, fl. 10 pdf 06). 

 

Que la demandada se enriqueció sin justa causa, en tanto que pagó 

obligaciones a su exclusivo cargo con dineros de Arquitectura y Concreto, 

como quiera que cumplió frente al Municipio de Medellín con la entrega de 

una vía pública que realmente se construyó a expensas de la sociedad 

demandante, con lo cual obviamente aumentó su patrimonio sin causa alguna 

que lo justifique. 

 

RÉPLICA 

 

Admitido el libelo mediante auto del 20 de septiembre de 2019 (pdf 08), y 

notificada en debida forma la demandada, a través de apoderado judicial, 

procedió a contestar de la siguiente manera (pdf 18): 

 

Aceptó su intervención como constructora en el Plan Parcial Altos de Calasanz, 

aclarando que dentro del mismo existían unas vías obligadas y determinadas, 

dentro de las que no estaba la posteriormente ejecutada por Arquitectura y 

Concreto para el buen suceso de Ciudad Primavera. No obstante, aunque 

aceptó haber llegado al acuerdo narrado en la demanda, se remitió al escrito 

firmado por los representante legales de las sociedades el 4 de junio de 2010, 
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particularmente porque en los literales c y d del hecho séptimo de la demanda 

se indican situaciones que no aparecen  en ese acuerdo escrito, pues en el 

numeral 3º del texto se acordó que “inicialmente el costo de esta vía será 

asumido por Arquitectura y Concreto S.A y los costos de esta vía serán 

asumidos por partes iguales por ambas sociedades”. 

 

Para explicar la anterior situación, sostuvo que el 4 de junio de 2010 el 

acuerdo entre las partes consideró el valor del terreno, y se apoyó en el plano 

anexo número 2 en el que para ese entonces se apreciaba lo siguiente: i) el 

“tramo uno (en azul)” ya construido en su totalidad por Constructora 

Monserrate; ii) el tramo dos (en verde) con el movimiento de tierra realizado, 

carreteable y también construido por esa sociedad; iii) tramo tres y cuatro (en 

naranja y rojo, respectivamente) pendiente de desarrollo total por parte de 

Arquitectura y Concreto, quien se obligó a la construcción de la vía discutida 

así no tuviera obligación alguna “frente a esta … pero que se sería más 

provechosa para desarrollar su proyecto ciudad primavera” (sic fl. 2 pdf 18). 

 

Ahora, manifestó que los costos de la construcción de la vía serían asumidos 

por partes iguales, razón esa por la que siempre desconoció las liquidaciones 

remitidas por la demandante, como quiera en las mismas no se consideró el 

valor del terreno sobre el que fue construida que era de su propiedad y, claro, 

debía considerarse en la proyección económica de la obra. A pesar de ello, 

aceptó haber abonado $125.000.000 a uno de los cobros realizados por la 

actora, porque era esta quien entonces asumía los costos de la construcción.  

 

De modo que la liquidación a que se refirió la demandante en el hecho décimo 

segundo podía ser cierta, pero sólo “en cuanto a los montos determinados en 

la ejecución de la construcción de la vía, pero también es cierto que se indicó 

como costo de esta el precio de la tierra y como tal se remitió correo con la 

liquidación del costo total de la vía, en el cual quedaba un saldo a favor de 

Constructora Monserrate S.A.S de $273.869.341” (fl. 3). Lo anterior, alegó, 

porque las partes acordaron tener en cuenta el valor “de la tierra” por donde 

se haría la vía y prueba de ello es que Arquitectura y Concreto, de no contar 

con el beneficio concedido en este caso, hubiera tenido que construir otro 

acceso para llegar hasta su unidad de actuación con la consabida onerosidad 
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que de allí se hubiera derivado. De ahí que si bien era su obligación hacer las 

cesiones a favor del Municipio de Medellín, también debe considerarse que el 

desarrollo prematuro representó provecho económico para la actora. 

 

Así las cosas, negó con insistencia haber incumplido de manera alguna el 

contrato celebrado con la demandante o haberse supuestamente enriquecido 

sin causa, porque fue esta la que buscó celebrarlo para poder llevar a cabo la 

construcción de los proyectos El Rosal, Amaneceres y Girasoles, a los cuales, 

gracias a la construcción anticipada de la cesión urbanística, se pudo acceder 

por una vía mucho más atractiva para los clientes que a fin de cuentas 

benefició los intereses comerciales de la demandante, quien ahora quiere 

desconocer el acuerdo celebrado porque después de un cruce de cuentas 

resultó un saldo a favor de la Constructora Monserrate. 

 

Finalmente, fue enfática en sostener que en el hecho vigésimo se afirmó como 

suma supuestamente adeuda $347.765.045, pero las pretensiones se 

formularon por sumas muy superiores. 

 

Así las cosas, se opuso la prosperidad de las pretensiones proponiendo las 

que llamó “excepciones” de “cobro de lo no debido”, “incumplimiento de la 

parte demandante”, “compensación”, “buena fe” y “prescripción” 

 

DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

En el término de traslado de la demanda original, la Constructora Monserrate 

de Colombia S.A.S formuló demanda de reconvención en la que pretende lo 

siguiente: 

 

“A. … declarar la existencia de un acuerdo Privado entre Constructora 

Monserrate de Colombia S.A.S y Arquitectura y Concreto S.A.S, 

soportado en documento del 04 de junio de 2010, donde las partes se 

obligaron a asumir los costos de la vía en partes iguales 

 

B. Se declare que la sociedad Arquitectura y Concreto S.A.S incumplió el 

acuerdo celebrado entre las partes y como consecuencia es responsable 
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del 50% del costo de la vía. 

 

C. Se declare que el 50% del costo de la vía a cargo de Arquitectura y 

Concreto S.A.S, conforme a la liquidación del 24 de noviembre de 2014, 

asciende a la suma de … 1.141.637.619. 

 

D. Que se declare que Arquitectura y Concreto S.A.S del 50% del costo 

de la vía, descontando lo ya ejecutado por ella, tiene un saldo pendiente 

a su cargo de … $273.869.341 y a favor de Constructora Monserrate de 

Colombia S.A.S. 

 

E. Que se declare que la suma adeudada deberá ser actualizada a la 

fecha de pago conforme a la variación del Índice de precios al 

consumidor” (sic fls 4-5 pdf 06 demanda reconvención). 

 

Lo anterior, con fundamento en los siguientes hechos: 

 

Que mediante el Decreto Municipal 397 de 2007 se aprobó el Plan Parcial Altos 

de Calasanz, en el cual se fijaron 7 unidades de intervención y, dentro de ellas 

a su vez, la número 7 correspondió a Constructora Monserrate de Colombia 

S.A.S mientras que la 1 y la 2 estarían a cargo de Arquitectura y Concreto 

S.A.S. 

 

Que dentro del desarrollo de la unidad de actuación número 7 la demandante 

en reconvención debía construir unas vías como parte de las obligaciones 

urbanísticas que imponía el plan parcial, misma que se delimitó en el plano 

número 2 que se anexó a la demanda de mutua petición. Lo anterior, porque 

en el artículo 26 del mentado Decreto se establecieron cesiones obligatorias 

en las que se incluían vías públicas, zonas verdes, equipamiento, entre otros, 

para cumplimiento de todo lo cual bastaba cumplir con los requerimientos 

técnicos fijados por el Municipio. 

 

Que Arquitectura y Concreto S.A.S para el desarrollo de las unidades de 

actuación 1 y 2 debía construir las vías para ingresar a los lotes en los que se 

construiría el proyecto “Ciudad Primavera”, por lo cual se acercó a la 
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Constructora Monserrate para proponerle que le permitiera la construcción de 

la vía que en principio esta última sociedad debía construir como cesión 

urbanística, pues le resultaba más útil y menos oneroso el ingreso a sus 

proyectos por la vía que a futuro debía ejecutar la Constructora Monserrate. 

 

Que por lo anterior se celebró un acuerdo el 4 de junio de 2010, en cual se 

pactó que: i) Monserrate le “daría paso” a Arquitectura sobre la carrera 89 

que inicia en la Urbanización Serra Valle hasta el punto de limitación con la 

vía proyectada en el Plan Parcial Calasanz; ii) esta última sociedad construiría 

la “vía denominada carrera 89 desde la portería existente hasta el ingreso de 

la Unidad de actuación No. 2”, asumiendo inicialmente los costos que después 

serían distribuidos en partes iguales; iii) a medida que Monserrate “vaya 

necesitando la vía, va cancelando el valor de esta” (fl. 2 ibíd); iv) se hará una 

cuantificación del área que Monserrate ya construyó para liquidarla. 

 

Que a ese acuerdo se adjuntó el plano que determinaba el tramo de vía por 

construir, el cual estaba subdividido así: “tramo azul o uno ya construido en 

su totalidad por… Monserrate. Segundo tramo con el movimiento de tierra ya 

realizado, carreteable, por Monserrate (tramo verde). Tercer tramo (naranja) 

y cuarto tramo (rojo) por desarrollar en su totalidad por Arquitectura” 

(ibídem). Por tanto, la demandada en reconvención finalmente desarrolló la 

vía que en principio correspondía a Monserrate y remitió una liquidación 

parcial con cuenta de cobro por $300.000.000, que posteriormente remitió en 

la factura número 45952 del 10 de diciembre de 2013 por $301.440.000, 

frente a la cual se realizó un abono de $125.000.000, “conforme al acuerdo 

celebrado entre las partes y en cumplimiento de lo pactado en el numeral 4º 

del mismo, quedando pendiente de liquidar el costo total de la vía para realizar 

el cruce de cuentas y cuantificar los valores a reconocer por cada sociedad” 

(fls. 3-4 pdf 06 demanda reconvención) 

 

Que en la liquidación elaborada por la demandada no se tuvo en cuenta el 

valor del terreno, por lo que Monserrate procedió a hacerlo y a remitir con esa 

previsión, el 24 de noviembre de 2014, una cuenta de cobro en contra de 

Arquitectura por $273.869.341, quien no propuso reparo u objeción alguna 

sino hasta el 2 de julio de 2015 cuando respondió que en efecto había existido 
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un acuerdo para compartir los gastos de la construcción de la vía, pero insistió 

en que nunca se había hablado del valor del terreno y de ahí en más se 

cruzaron comunicaciones en las que una sociedad cobró a la otra lo que cada 

una consideraba la verdadera obligación vigente. 

 

Que como Monserrate debía entregar la vía al Municipio de Medellín se requirió 

de forma verbal y por escrito del 15 de noviembre de 2019 a Arquitectura, 

para que proporcionaran los ensayos correspondientes a la construcción de la 

vía, pero nunca entregó tal información y Monserrate se vio obligada a realizar 

los referidos ensayos, para culminar el trámite a favor de esa entidad pública 

que a la fecha de presentación de la reconvención aun no se había 

completado. 

 

RÉPLICA A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN (pdf 09) 

 

Aceptó como cierto lo relativo al Plan Parcial Calasanz, pero aclaró que se 

acercó a Monserrate porque le resultaba beneficioso entrar por una sección 

de la vía pública que le correspondía ejecutar a esta, para lo cual en efecto se 

celebró un acuerdo en el que nunca se pactó nada relativo al valor del terreno, 

y tampoco 

 

“comprendió pacto alguno para compartir el costo de adquisición de los 

predios ni de cesión de los predios, pues era claro y lógico que cada 

compañía había adquirido unos terrenos de unas unidades de actuación 

y que cedería al Municipio los terrenos de su propiedad que le 

correspondieran, según las obligaciones urbanísticas de cada empresa. 

Monserrate tendría que adquirir y ceder los terrenos para vías dentro 

de su Unidad de Actuación No. 7 y Arquitectura y Concreto lo propio 

con sus unidades de actuación 1 y 2” (fl. 4 contestación) 

 

En cuanto al acuerdo del 4 de junio de 2010 reiteró lo ya afirmado en la 

demanda principal, insistiendo en que producto del mismo expidió la factura 

45952 del 10 de diciembre de 2013 que radicó ante Monserrate, recibiendo 

de su parte un abono de apenas $125.000.000, cuando el valor total a pagar 

era de $301.440.000 porque a esa suma ascendía el 50% de lo invertido para 
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la construcción de la vía. 

 

Además, negó haber recibido comunicación alguna de parte de Monserrate 

fechada el 24 de noviembre de 2014, como quiera que apenas en el año 2015 

se retomaron los acercamientos entre las partes con el fin de definir el “pago 

de las sumas correspondientes a la construcción de la vía” (fl. 6), por lo cual 

el 19 de marzo de ese año sostuvieron una reunión en la que se actualizaron 

las sumas, pero el 3 de junio siguiente la demandante en reconvención se 

negó al pago de lo adeudado, argumentando que “una vía no se puede hacer 

en el aire y el terreno donde se construye hace parte del costo, afirmación 

totalmente errónea y desconocedora de lo pactado, y es que para la fecha del 

acuerdo cada una de las partes ya tenía sus lotes adquiridos” (fl. 7). 

 

De modo que no “pueden confundirse conceptos”, porque una cosa es que la 

tierra tenga un valor y otra bien diferente es que en todo acuerdo  

 

“vaya intrínseco el valor del terreno, asunto que en este caso se 

descarta de plano, desde el punto de vista urbanístico, desde las reglas 

de interpretación de los contratos desde las disposiciones del Plan 

Parcial, las normas sobre obligaciones urbanísticas en Colombia y desde 

la buena fe calificada que se exige de los contratantes. No tiene 

Arquitectura y Concreto por qué asumir el valor de compra de un predio 

ajeno, para el pago de una obligación ajena” (ibídem) 

 

Fue por lo anterior, alegó, que el 2 de julio de 2015 remitió a Monserrate la 

liquidación actualizada de gastos por $1.459.203.522, pero nunca pudieron 

ponerse de acuerdo en tanto que esa sociedad desconoció que nunca hubo 

pacto sobre el valor del terreno en que se construiría la vía que, de hecho, 

tenía que adquirir para luego ceder a favor del Municipio de Medellín. Luego, 

“¿por qué habría que comprarlos de nuevo? Es que Arquitectura y Concreto 

no acordó pagarle las obligaciones urbanísticas a… Monserrate, sólo asumir el 

50% de los costos de adecuación del vía y el acuerdo fue claro” (sic fl. 12). 

 

Así las cosas, afirmando que no existía ningún saldo a favor de la demandante 

en reconvención, propuso las que llamó “excepciones” de “inexistencia de los 
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presupuestos de la responsabilidad civil contractual: ausencia de 

incumplimiento imputable”, “… inexistencia de nexo causal o ausencia de daño 

directo”, “excepción de contrato no cumplido”, “improcedencia de inclusión 

de valores de terreno como parte de los valores pactados en el acuerdo de 

junio 4 de 2010”, “inexistencia del perjuicio reclamado en el proceso”, “mala 

fe y temeridad” y “prescripción extintiva”. 

 

SENTENCIA IMPUGNADA 

 

Trabada entonces la relación procesal, se dictó sentencia escrita en la que se 

resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: Declarar infundadas las excepciones formuladas por la 

sociedad Constructora Monserrate de Colombia S.A.S. en contra de las 

pretensiones formuladas por la sociedad Arquitectura y Concreto S.A.S. 

 

SEGUNDO: Se declara fundadas las excepciones de la excepción que 

presenta la demandada en reconvención, denominada como ausencia de 

incumplimiento por parte de ella, así como la improcedencia de incluir el 

valor del terreno en los costos de la obra. 

 

TERCERO: Consecuencialmente con lo dispuesto en el ordinal primero, 

se ordena a la accionada, Constructora Monserrate de Colombia S.A.S, 

pagar en favor de la sociedad Arquitectura y Concreto S.A.S, la suma de 

ciento treinta y ocho millones de pesos ($138.000.000). Sobre dicha 

suma, deberán liquidarse intereses comerciales de mora, desde el día 13 

de enero del año 2014, y hasta que se realice de manera real la 

cancelación de la obligación.  

 

CUARTO: En consecuencia, de lo señalado en el ordinal segundo de esta 

resolutiva; se absuelve a la sociedad Arquitectura y Concreto S.A.S, de 

todas las pretensiones que en su contra formula la sociedad Constructora 

Monserrate de Colombia S.A.S.  

 

QUINTO: Se condena la parte accionada sociedad Constructora 
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Monserrate de Colombia S.A.S. a pagar las costas procesales que se 

hayan causado con ocasión del proceso.” (sic pdf 36) 

 

Para decidir de la manera como lo hizo, el a-quo partió diciendo que estaban 

reunidos los presupuestos procesales, dicho lo cual procedió con un recuento 

de los hechos de la demanda y su contestación. Evacuado lo anterior, se refirió 

a lo que llamó “el fundamento de la demanda objeto del litigio”, en punto a 

lo cual dijo que: 

 

“(E)l soporte de la demanda y de la reconvención, lo constituye un 

acuerdo celebrado entre las partes; convenio que debe estudiarse con 

base en el acervo probatorio recogido dentro del proceso, con el fin de 

examinar su verdadero sentido; pues como ha quedado claro en ambas 

demandas, cada una de las empresas que han comparecido a este juicio 

considera, de acuerdo con el desarrollo y ejecución del mismo; tener 

un saldo de dinero a su favor; lo que se deriva del sentido que cada 

una de ellas está dando al mencionado acuerdo en relación con un lote 

de terreno donde se construyó una carretera en colaboración de ambas 

partes.” 

 

Pasó a realizar algunas consideraciones sobre el precepto contenido en el 

artículo 164 del Código General del Proceso, a partir del cual concluyó que “si 

un litigante pretende salir avante en sus pretensiones, conforme lo exige esta 

norma, debe demostrar los supuestos de hechos sobre los cuales funda sus 

pedimentos; deber que en este caso deben cumplir las partes, pues ambas 

están pretendiendo unos efectos que según cada cual, tiene sobre las 

obligaciones el mencionado acuerdo”. 

 

Se adentró entonces en el estudio del caso, señalando que la “carretera” por 

cuya construcción están litigando las partes, se construyó en el marco del Plan 

Parcial Altos de Calasanz adoptado mediante decreto municipal 397 del 6 de 

marzo de 2007, en el cual  

 

“Arquitectura y Concreto le corresponde el desarrollo de la Unidades de 

Actuación 1 y 2, y a Constructora Monserrate S.A, le fue asignado el 
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desarrollo de la Unidad de Actuación nro. 7. 

 

Para el desarrollo de la Unidad de Actuación nro. 7, asignada a 

Constructora Monserrate, dentro de los deberes adquiridos por esta 

empresa, el plan le impone la obligación de ceder unos terrenos al 

municipio, y dentro de ellos, construir una vía de acceso; situación que 

Arquitectura y Concreto S.A.S. aprovecha para celebrar el acuerdo que 

sirve de base a las demandas presentadas por cada una de ellas”. 

 

Sobre esos puntos, según el Juez, las partes están de acuerdo tanto como 

que su divergencia se concreta en 

 

“las obligaciones que se han originado en el acuerdo por ellas celebrado, 

especialmente respecto del terreno cedido por Constructora Monserrate 

al Municipio de Medellín, sobre el cual, en común han construido la 

carretera; pues la demandante principal señala que en el acuerdo no se 

estableció que debía pagar el valor de ese terreno, cuando la 

demandada, reclama dicho valor; de donde, surge para cada una, 

según su pensamiento, el saldo de dinero que se reclaman 

mutuamente”. 

 

Por ello, el a-quo entendió necesario desatar la litis a través de las normas 

que gobiernan el régimen de obligaciones y contratos, para efectos de lo que 

citó el contenido de los artículos 1535, 1536, 2539, 1494, 1495, 1502 y 1618 

a 1624 del Código Civil, de cuyo texto se sirvió para concluir lo siguiente: 

 

 - No se configuró para el caso fenómeno prescriptivo alguno. 

 

- El acuerdo celebrado por las partes “constituye plena prueba del 

mencionado acuerdo; y por tanto, las obligaciones que de él se derivan, 

y que con él nacen, resultan ser obligatorias para cada una de las 

personas jurídicas que lo suscriben”. 

 

- Citando una sentencia proferida por el Órgano de Cierre de la 

especialidad Contencioso Administrativa, aseguró que 
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“(T)omando tales enseñanzas, inferimos que en este caso no es 

posible determinar los alcances de las clausulas del dicho 

contrato, contando solo con la verdadera intensión de las partes 

contratantes, como lo recomienda la Alta Corporación; pues se 

deduce del asunto que ello no es posible, dado las propias 

alegaciones confrontadas de ellas; por tanto, se debe acudir a 

otros criterios.  

 

En esta tarea, se acudiría entonces a la interpretación naturalista 

o fundada en la naturaleza del contrato, y de la interpretación 

usual, que a tales contratos puede darse; pero igualmente 

debemos acudir a la interpretación contextual, extensiva y 

auténtica; y especialmente dentro del contexto que se celebró 

dicho contrato; es decir, teniendo en cuenta la actividad a que se 

dedican las partes que en este proceso se enfrentan” (Consejo 

de Estado Sección Tercera, Sentencia 

13001233100020030168101 (40353), Jun. C. P. María Adriana 

Marín) 

 

- Del acuerdo celebrado por las partes no se puede deducir que 

hubieran contemplado de forma alguna el valor del terreno, en el 

que naturalmente se construyó la vía. 

 

- En el artículo 27 del Decreto Municipal 397 de 2007 la alcaldía 

se determinaron las áreas de terreno que debía ceder cada una 

de las partes con ocasión de la intervención de sus respectivas 

unidades de actuación y, en todo caso, está claro que “las vías 

de servicio deben ser ejecutadas por cada uno de los 

constructores, de acuerdo a la normatividad que lo señala, y en 

el artículo 31 del mismo decreto, se distribuyen tales obligaciones 

y el área que cada unidad debe ceder al municipio” 

 

- “los propios representantes de las sociedades comprometidas 

en este proceso, orientan al despacho en el sentido que en los 

estudios de factibilidad de los proyectos se tiene en cuenta el 
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costo del lote que debe cederse al municipio; ello, con el fin de 

distribuirlo o regarlo sobre el costo de las unidades que se están 

ejecutando”. Así lo reconoció, de hecho, el señor representante 

legal de Monserrate y el señor Alejandro Gutiérrez Monsalve.  

 

Con base en lo anterior, entonces, el señor Juez dijo que era necesario 

determinar a favor de cuál de las partes existe una obligación dineraria, tarea 

en la que resaltó que las sumas pretendidas 

 

“no son de recibo para el despacho, pues como se dice, dichos montos 

no resultan claros para la judicatura; por ello, aprovechando 

indagaciones que sobre tales deudas formulara el apoderado de la parte 

demandada; el despacho trata de aclarar el verdadero monto 

adeudado, por lo cual el representante legal de la sociedad 

demandante, a insistencia tanto del abogado como del despacho, 

termina señalando que la verdadera suma pretendida; es decir, 

reclamada a la accionada, ya actualizada resulta siendo la suma de 

$138.000.000”. 

 

Luego, debe tomarse como cierta esa última suma, porque la demandada no 

la ha objetado “como que sus pretensiones (de la demanda de reconvención) 

se basan en la presunta convención sobre el valor del terreno ya tantas veces 

mencionado, el cual supuestamente debía considerarse en la liquidación de 

costos”. Por ende, no existe suma alguna que deba pagar Arquitectura y 

Concreto, mientras que Monserrate sí está obligada a cancelar esos 

$138.000.000 más los respectivos intereses de mora. 

 

IMPUGNACIÓN  

 

REPAROS CONCRETOS DE LA DEMANDADA PRINCIPAL (dentro de 

los tres días siguientes) 

 

Inconforme con la decisión, la parte demandada principal se alzó en su contra, 

alegando como reparos concretos los que de la siguiente manera pueden 

compendiarse: 
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PRIMERO: “las pretensiones en cuanto a sus montos no fueron claros y de 

allí que el Despacho en su leal saber y entender haya acogido como la 

pretensión a reconocer el valor indicado por el representante legal de la 

demandante y demandada en reconvención en el interrogatorio de parte … 

$138.000.000” (sic escrito reparos). Sin embargo, no se tuvieron en cuenta 

los valores ejecutados por Monserrate con su respectiva actualización, lo cual 

fue ratificado por el representante legal de Arquitectura al indicar que el 

reparo era solo frente al valor incluido por la tierra o franja de terreno 

 

En conclusión, los montos ejecutados por Monserrate fueron los siguientes  

 

“área 3 y 4 por valores de $170.583.443,oo y $346.556.517, montos 

actualizados y sin reparo por parte de Arquitectura y Concreto conforme 

el acervo probatorio, más el abono de $125.000.000,oo, efectuado a la 

liquidación parcial de costos realizada, lo que conllevaría a una suma 

inferior a la reconocida en la sentencia, lo cual entre sumas y restas 

asciende a la suma de $87.461.801” sic escrito reparos) 

 

SEGUNDO: “en cuanto al reconocimiento de intereses de mora a la tasa 

máxima permitida desde el día 13 de enero del año 2014, es tener por 

reconocida como fundamento de las pretensiones la factura 45952 aportada 

por la demandante”, desconociendo que esta fue generada por el corte parcial 

de los costos de construcción del acuerdo celebrado entre las partes, mismo 

que incumplió Arquitectura porque la cesión de la vía sólo pudo entregarse al 

Municipio de Medellín en noviembre de 2021. Luego, “no puede predicarse o 

reconocerse una mora cuando no se había cumplido en debida forma por 

Arquitectura y Concreto S.A.S lo pactado en el acuerdo”. 

 

Además, nada se resolvió en la sentencia sobre los $40.000.000 que 

Monserrate tuvo que invertir para poder cumplir con la cesión a favor del 

Municipio de Medellín. 

 

TERCERO: “las pretensiones de la parte demandante y el juramento 

estimatorio presentados … fueron excesivos y no se correspondieron con lo 

finalmente reconocido en la sentencia de primera instancia, por lo cual dicha 
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parte debería asumir la sanción contemplada en el artículo 206 del C.G.P”. 

 

CUARTO: “en cuanto a la demanda de reconvención la misma tuvo como 

fundamento de la pretensión la liquidación enviada a Arquitectura y Concreto, 

que no mereció reparo por parte de esta y dentro del acervo probatorio 

claramente se indicó que el reparo era exclusivamente sobre la inclusión de 

la tierra, no frente a los valores ejecutados por la Constructora Monserrate 

S.A.S, por lo cual al no ser desconocidos debería haber sido reconocidos 

expresamente y ordenar igualmente intereses de mora sobre estos y a cargo 

de Arquitectura y Concreto, a fin de guarda (sic) equidad entre las 

pretensiones y defensas de las partes”. 

 

Además, como lo “indicaron varios testigos”, el valor de la tierra es parte 

integral del costo total del acuerdo, pues en él no se hizo salvedad sobre el 

mentado costo, no se dijo si se incluía o no por ser una obligación urbanística. 

Lo cierto, en todo caso, es que se acordó compartir el costo total de las obras, 

entre las cuales se encuentra el valor de la tierra sobre la cual se construyó 

la vía. 

 

DE LA SUSTENTACIÓN EN ESTA INSTANCIA (DECRETO 806 DE 2020) 

 

El recurso de apelación fue admitido mediante auto fechado el 6 de mayo de 

2022 (notificado por estados del 10 de mayo). El 17 de mayo siguiente la 

parte apelante allegó en término vía correo electrónico el memorial de 

sustentación, con el cual acompañó constancia de haber agotado el trámite 

previsto en el parágrafo del artículo 9º del decreto 806 de 2020. 

 

En el mentado memorial, básicamente, reiteró los argumentos que utilizó para 

introducir los reparos concretos dentro de los tres días siguientes a la 

notificación de la sentencia de primer grado, pero ahondando en que en el 

minuto 37:30 del interrogatorio se le escucha decir al representante legal de 

Arquitectura y Concreto que  

 

“esas, las cifras que se hicieron fueron consolidades con valores 

indexados, efectivamente hubo una inexactitud en la cifra, esa es la que 
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se está, se corrigió y posteriormente se actualizó, la cifra fue una que 

cambió, teníamos unas cifras de unos valores que se indexaron, pero, 

esa cifra está en proceso de ajuste … 138 millones en pesos, sin tener 

en cuenta la indexación ni ningún tipo de corrección por inflación, 

simplemente es la diferencia de los costos que se causaron de 

construcción menos los aportes que ustedes hicieron” (sic escrito 

sustentación) 

 

Luego, en la sentencia se omitió reconocer el valor de los aportes realizados 

por Monserrate de forma actualizada, conforme a la liquidación enviada vía 

correo electrónico del 24 de noviembre de 2014, en atención a la que 

resumidamente resultaría como valor a pagar $87.461.801,oo. 

 

En adición, insistió en que debió haberse tenido en cuenta el valor del terreno 

y a ese convencimiento pudo accederse con una adecuada valoración del 

testimonio del ingeniero Alejandro Gutiérrez. 

 

Por otro lado, aseguró que no había lugar a condena alguna por intereses de 

mora siguiendo el criterio de la sentencia de Casación Civil del 22 de 

septiembre de 2017 (M.P. Luis Alonso Rico Puerta) y, por el contrario, la 

demandante principal debía ser condenada al pago de la sanción de que trata 

el artículo 206 del C.G.P. 

 

La parte no apelante se pronunció en término sobre los motivos de 

apelación, solicitando que la sentencia apelada fuera confirmada porque 

Monserrate está cruzando sumas indexadas con otras NO indexadas, con lo 

cual llega a resultados aritméticamente incorrectos. Lo anterior, porque  

 

“(E)l valor de $138’179.941,75 que se afirmó como deuda a cargo de 

Constructora Monserrate en el proceso, es una cifra que NO ESTÁ 

INDEXADA. 

 

La suma de abono pagada por Constructora Monserrate a Arquitectura y 

Concreto por el equivalente a $125’000.000 NO ESTÁ INDEXADA. 

 



 

 

 

 

 

21 

21 

Las sumas de $170’583.443,oo y $346’556.517,oo que Constructora 

Monserrate pretende se le reconozcan como abono por obras 

previamente ejecutadas en la misma vía, por 90 metros lineales, SON 

SUMAS INDEXADAS, que NO pueden ser sumadas a los valores No 

indexados que hacen parte de la liquidación de la deuda de Monserrate”. 

 

Luego,  

 

“(E)l valor correcto a cruzar por la ejecución previa de estos 90 metros 

lineales es de $131’503.129,oo y $334’918.691,oo respectivamente, que 

al sumarlos con los $125’000.000,oo abonados nos daría un gran total 

de $591’421.820,oo, cifra, que INSISTIMOS, no incluye indexación. Esta 

última es la única suma que se puede cruzar con la deuda de 

Constructora Monserrate por el 50% correspondiente a cada sociedad 

por la construcción de la vía de la Unidad de Actuación No. 7 del Plan 

Parcial, equivalente a $729’601.761,oo.  

 

NUNCA podría considerarse de la suma de $642’.139.960,oo como valor 

a compensar, como erróneamente pretende Constructora Monserrate, 

pues se estarán combinando sumas indexadas con sumas no indexadas. 

 

El ERROR en que incurrió entonces Constructora Monserrate en sus 

cálculos para la sustentación de este recurso, es el de cruzar un valor de 

deuda NO indexado, con valores de abonos o de obra ejecutada 

INDEXADOS, desvirtuando el cálculo, y obteniendo una cifra incorrecta 

de $87’461.801,oo obtenida así: 

 

DEUDA POR EL 50% DE LA VÍA SIN INDEXAR $729’601.761 

 

RESTA ABONO INDEXADO $642’.139.960 

 

TOTAL ERRADO = $87.461.801 

 

ESTA CIFRA INSISTIMOS, ES ERRADA, INCORRECTA, PUESTO QUE SE 

OBTIENE DE RESTAR UNA SUMA INDEXADA A UNA DEUDA SIN 
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INDEXAR” 

 

Por lo demás, insistió en que nunca se había constituido en mora de pagar 

obligación alguna a favor de su contraparte y, mucho menos suma alguna por 

concepto de la sanción contenida en el artículo 206 del C.G.P, a lo que 

 

“debemos oponernos rotundamente bajo el entendido que el juramento 

estimatorio y la tasación de las pretensiones de la demanda se 

estructuró y se fijó conforme a lo sumatoria de los valores debidos por 

parte de Constructora Monserrate de buena fe y con fundamento en la 

realidad de los valores. La decisión del fallador de primera instancia de 

condenar sobre una suma diferente a la indicada en la demanda no 

hace acreedora a mi representada de las sanciones indicadas en dicho 

artículo, pues corresponde al juez evaluar no solo los factores objetivos 

que indica la norma, sino además debe evaluar los factores subjetivos, 

y de no hacerlo se estaría presumiendo la mala fe, lo que a todas luces 

es inconstitucional como así lo indicó la Corte Constitucional en 

sentencia C – 157 de 2013” (citas hasta aquí de escrito de traslado 

recurso) 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

De acuerdo con lo decidido y argumentado por el juzgador de Primer Grado y 

los reproches de la apelante, en los siguientes términos puede plantearse el 

problema jurídico que debe abordar la Sala en esta ocasión:  

 

¿En realidad están reunidos los presupuestos axiológicos de la pretensión 

de incumplimiento contractual formulada en la demanda de 

reconvención, como lo sostiene la apelante? o, por el contrario ¿debe 

negarse la pretensión por no estar reunidos esos presupuestos? 

 

Ese planteamiento implica también resolver si 

 

¿Fue indebida la valoración realizada con respecto al interrogatorio del 

representante legal de Monserrate y el testimonio de Alejandro Gutiérrez 
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Monsalve? 

 

Las cuestiones atrás planteadas deben resolverse en primer término porque 

de ello depende la solución de las restantes, si se tiene en cuenta que la 

demanda de reconvención se basa en que para Monserrate debió haberse 

tenido en cuenta el valor del terreno en el que se construyó la vía que 

compartió con Arquitectura, y que a la postre le permitió a ambas sociedades 

desarrollar sus proyectos inmobiliarios en el Plan Parcial Altos de Calasanz. De 

modo que si prospera la demanda de reconvención, necesariamente se 

afectaría el cálculo de las sumas que el a-quo concedió a favor de la 

demandante principal. 

 

Resuelto el problema, entonces, debe la Sala precisar si 

 

¿En realidad están soportadas en la prueba las sumas concedidas a favor 

de Arquitectura y Concreto? 

 

Además, se determinará si en este caso 

 

¿Debe ser aplicada a la demandante principal la sanción de que trata el 

artículo 206 del C.G.P? 

 

Agotado el trámite correspondiente al recurso se entra a resolver y en orden 

a ello se realizan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del incumplimiento contractual 

 

Cuando en un acuerdo de voluntades generador de efectos jurídicos alguna 

de las partes deshonra su compromiso, esa situación de suyo produce 

consecuencias negativas en la relación negocial habilitando al contratante 

cumplido a ejercer los remedios que la ley contempla en aquellos casos.  

 

Esa pluralidad de remedios se explica justamente en la multiplicidad de 
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intereses que produce la desatención contractual; cuanto más son los 

intereses que genera el contrato, son en igual medida los remedios que el 

contratante cumplido válidamente puede poner en marcha.  Desde luego que 

su interés principal es el cumplimiento de la obligación céntrica, no de otra 

manera se explica la celebración de ese acto jurídico y los efectos que frente 

a ellos irradia, pero hay otros casos, en realidad no pocos, en los que ese 

incumplimiento hace perder todo interés de seguir atado a ese vínculo 

contractual. Si la desatención de un contrato únicamente habilitara su 

cumplimiento forzado o in natura, el otro contratante ciertamente nunca 

podría aspirar a restarle sus efectos por vía de la resolución o, al menos, a la 

indemnización de perjuicios propiamente dicha. 

 

He allí entonces de forma prístina la fuente de la condición resolutoria tácita, 

la cual a términos del artículo 1546 del Código Civil, es la que tiene el 

contratante que cumplió o se allanó a satisfacer las obligaciones para 

demandar el rompimiento del vínculo cuando el otro, dentro del plazo 

previsto, no acató las que tenía a su cargo; mecanismo legal este que trae 

como inexorable consecuencia, de acaecer esa ruptura contractual, la 

consistente en que las cosas necesariamente deben volver a su estado 

precontractual. 

 

De acuerdo con el anterior panorama, para que la resolución del contrato se 

abra paso, es preciso que el demandante acredite: i) la existencia de un 

contrato válido que sea fuente de la obligación; ii) que cumplió con las 

obligaciones que le imponía la convención, o al menos, se allanó a cumplirlas 

en la forma y tiempo debido y; iii) la afirmación de que el deudor incumplió 

con las obligaciones a su cargo.  

 

Ahora, modernos entendimientos jurisprudenciales han servido para precisar 

que el segundo requisito, vinculado con el acreedor cumplido o allanado a 

cumplir, merece un tratamiento diferencial. Lo anterior fue explicado por la 

Corte en providencia reciente en la que retomó la importante sentencia 

SC1662-20191, en la que 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 5 de julio de 2019.  Radicado 11001-31-03-031-
1991-05099-01. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo 
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“se determinó que la recíproca desatención de los compromisos 

negociales no era óbice para que cualquiera de los contratantes intentara 

la resolución del convenio, pero sin indemnización de perjuicios. Ello se 

logró, como se verá, desde una perspectiva diferente a la utilizada en las 

mencionadas sentencias de 1978 y 1982, pues, la Corte constató que, 

en verdad, el ordenamiento y particularmente el Código Civil, no 

previeron la resolución del contrato para la hipótesis de los mutuos 

incumplimientos, debiéndose buscar la solución, como ordenan las 

clásicas reglas de hermenéutica, en la norma que más se asemejara a la 

situación, siendo ella, el artículo 1546 ibídem”2 

 

2. De la carga de la prueba 

 

Por regla general es al demandante a quien compete probar cada uno de los 

elementos atrás analizados, habida cuenta que así lo impone la regla de 

juzgamiento prevista por el artículo 167 del C.G.P, pues si bien por virtud del 

principio de comunidad de la prueba, esta se adquiere para el proceso, 

pudiendo entonces beneficiar o perjudicar a cualquiera de las partes, va ínsito 

allí que es la parte que no cumplió la respectiva carga quien debe soportar las 

consecuencias adversas de que la respectiva prueba no llegue al plenario. 

Sobre el particular viene al caso el siguiente pasaje doctrinal: 

 

“no se trata de fijar quien debe llevar la prueba, sino quien asume 

el riesgo de que falte. (…) la carga de la prueba no significa que la 

parte sobre quien recae deba ser necesariamente quien presente o 

solicite la prueba del hecho que constituye su objeto, porque en 

virtud del principio de la comunidad de la prueba, ésta surte todos 

sus efectos quienquiera que la haya suministrado o pedido, e 

inclusive si proviene de actividad oficiosa del juez. Por consiguiente,  

si el adversario o el juez llevan la prueba del hecho, queda 

satisfecha a cabalidad la carga, exactamente como si la parte 

gravada con ella la hubiera suministrado. Al juez le basta para 

decidir en el fondo,  sin recurrir  a la regla de juicio contenida en la 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 25 de agosto de 2021. Radicado 66001-31-03-
003-2012-00061-01. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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carga de la prueba, que en el proceso aparezca la prueba suficiente 

para su convicción, no importa de quién provenga. En 

consecuencia,  no es correcto decir que la parte gravada con la 

carga debe suministrar la prueba o que a ella le corresponde 

llevarla; es mejor decir que a esa parte le corresponde el interés en 

que tal hecho resulte probado  o en evitar que se quede sin prueba 

y, por consiguiente,  el riesgo de que falte”.3 

 

CASO CONCRETO CUARTO REPARO 

 

Recuérdese que en el presente embate Monserrate alega que la demanda de 

reconvención 

 

“tuvo como fundamento de la pretensión la liquidación enviada a 

Arquitectura y Concreto, que no mereció reparo por parte de esta y 

dentro del acervo probatorio claramente se indicó que el reparo era 

exclusivamente sobre la inclusión de la tierra, no frente a los valores 

ejecutados por la Constructora Monserrate S.A.S, por lo cual al no ser 

desconocidos debería haber sido reconocidos expresamente y ordenar 

igualmente intereses de mora sobre estos y a cargo de Arquitectura y 

Concreto, a fin de guarda (sic) equidad entre las pretensiones y 

defensas de las partes”. 

 

Además, como lo “indicaron varios testigos” (en la sustentación del recurso 

se habló de Alejandro Gutiérrez Monsalve), para Monserrate el valor de la 

tierra es parte integral del costo total del acuerdo, pues en él no se hizo 

salvedad sobre el mentado costo, no se dijo si se incluía o no por ser una 

obligación urbanística. Lo cierto, en todo caso, es que se acordó compartir el 

costo total de las obras, entre las cuales se encuentra el valor de la tierra 

sobre la cual se construyó la vía. 

 

Por lo dicho es que la Sala ha decidido abordar el presente reparo de forma 

delantera, ya que de prosperar la demanda de reconvención las cuentas entre 

las partes se afectarían de forma indefectible. Además, su solución primigenia 

 
3 Devis Echandía, Hernando. Teoría general de la prueba judicial. Tomo I, pág. 484.    
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de alguna manera da vía libre para entrar en los demás reparos porque claro 

si el valor del lote en que se construyó la vía debía o no entrar en las cuentas 

conjuntas, restaría por resolver únicamente a cargo de quien está la obligación 

insoluta. 

 

Pues bien, para Despachar de forma desfavorable la demanda de 

reconvención basta con recordar que su fundamento estriba en que 

Monserrate, para cumplir la obligación de cesión urbanística contemplada en 

el Decreto Municipal 397 de 2007 mediante el cual se aprobó el Plan Parcial 

Altos de Calasanz, debía construir una vía pública que también beneficiaba a 

Arquitectura al permitirle ingresar a sus unidades de actuación, ubicadas en 

la parte más alta del Plan Parcial. Está claro, por tanto, que fue en el marco 

de esas obligaciones urbanísticas que nació el acuerdo a partir del cual ambas 

partes se imputan incumplimiento. 

 

Se trata del acuerdo fechado el 4 de junio de 2010 (fls. 1-2 pdf 02 C 

reconvención), en cual se pactó que: i) Monserrate le “daría paso” a 

Arquitectura sobre la carrera 89 que inicia en la Urbanización Serra Valle hasta 

el punto de limitación con la vía proyectada en el Plan Parcial Calasanz; ii) 

esta última sociedad construiría la “vía denominada carrera 89 desde la 

portería existente hasta el ingreso de la Unidad de actuación No. 2”, 

asumiendo inicialmente los costos que después serían distribuidos en partes 

iguales; iii) a medida que Monserrate “vaya necesitando la vía, va cancelando 

el valor de esta” (fl. 2 ibíd); iv) se hará una cuantificación del área que 

Monserrate ya construyó para liquidarla. 

 

Nótese que absolutamente nada se acordó sobre el “valor del terreno en que 

se construiría la vía” y, según ha alegado insistentemente Monserrate, “una 

vía no se puede hacer en el aire” lo cual es cierto desde una perspectiva 

puramente física, ni más faltaba. Empero, el simple hecho de no haber 

acordado nada al respecto ya es suficiente para negar cualquier 

reconocimiento, porque en el remoto caso de que debiera considerarse el 

“valor de la tierra” en el marco del acuerdo celebrado por las partes (lo que 

se explicará enseguida), su renuncia en el acuerdo sería suficiente para fundar 

una decisión desestimatoria. 
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Pero aún hay más, tanto como que el argumento de la apelante en este punto 

es absolutamente contraevidente, debido a que en el artículo 31 del Decreto 

Municipal 397 de 2007 se dispuso lo siguiente: “(L)a obligación de 

construcción de vías públicas y puentes necesarios para intercomunicar las 

mismas – de acuerdo con lo definido en los sistemas del espacio público 

relacionados en la Sección 2 de este Capítulo- se distribuyen de la siguiente 

manera para cada una de las unidades de actuación urbanística”: 

 

 

Es decir, de antemano ambas sociedades tenían claro cuáles eran las cesiones 

urbanísticas que debían hacer a favor del Municipio de Medellín a lo que, de 

hecho, estaban compelidas por la obligación legal con origen en la ley 9ª de 

1989 y posteriormente regulada, entre otras, en la ley 388 de 1997, en cuyo 

artículo 37 se dispone que 

 

“(L)as reglamentaciones distritales o municipales determinarán, para 

las diferentes actuaciones urbanísticas, las cesiones gratuitas que 

los propietarios de inmuebles deben hacer con destino a vías 

locales, equipamientos colectivos y espacio público en general, y 

señalarán el régimen de permisos y licencias a que se deben someter 

así como las sanciones aplicables a los infractores a fin de garantizar el 

cumplimiento de estas obligaciones, todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el capítulo XI de esta ley” (negrillas de la Sala) 
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Puestas así las cosas, de inmediato salta a la vista un asunto apenas lógico 

que Monserrate ha desconocido de forma tozuda, cual es que las porciones 

de terreno en las que han de construirse las cesiones gratuitas a favor de la 

respectiva entidad territorial, en este caso en forma de vía con su respectivo 

espacio público, son de entrada uno de aquellos costos que debe prever todo 

constructor cuando va a desarrollar un proyecto inmobiliario, porque de 

anticipadamente, por virtud del plan de ordenamiento que autoriza la 

construcción en la unidad de actuación, son lotes que no pueden 

aprovecharse en tanto han de servir para cumplir con las respectivas 

obligaciones urbanísticas. 

 

Entonces, no sólo pierde un constructor parte de su terreno, sino que debe 

invertir una importante cantidad de recursos para que ese otrora lote se 

convierta en un activo de aprovechamiento público, como las vías, parques, 

andenes y, en fin. Por tanto, está absolutamente claro que Monserrate tenía 

la obligación de entregar una vía al Municipio de Medellín y, de no haber sido 

por el pacto celebrado con Arquitectura, no sólo habría “perdido” parte del 

terreno de su unidad de actuación, sino que también se habría visto obligada 

a realizar una serie de gastos para adecuarlo como vía pública. 

 

La posición de la demandante en reconvención en el punto, en consecuencia, 

es realmente abusiva en tanto desconoce la más elemental buena fe con que 

debe proceder todo contratante, sin mencionar que ataca de frente sin 

justificación alguna lo pactado con Arquitectura y, lo más importante, pasa 

por alto la obligación impuesta por la norma urbanística en general, que fue 

debidamente determinada en el decreto aprobatorio del Plan Parcial Altos de 

Calasanz. 

 

A esta altura poco importa lo declarado por el representante legal de 

Monserrate y el señor Alejandro Gutiérrez Monsalve, porque podrían traerse 

incluso muchos otros testimonios y su fuerza nunca alcanzaría para 

contradecir el mérito del contrato celebrado por las partes y, claro, la 

naturaleza de la obligación urbanística a cargo de Monserrate. Es más, lo que 

esas personas declararon, según la apelante, es que dentro de “los estudios 

de factibilidad de los proyectos se tiene en cuenta el costo del lote que debe 
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cederse al municipio; ello, con el fin de distribuirlo o regarlo sobre el costo de 

las unidades que se están ejecutando” (sic escrito sustentación), analizado lo 

cual todavía queda más consternada la Sala con las alegaciones de la 

recurrente. 

 

Es que afirmar que tener “en cuenta el costo del lote que debe cederse al 

municipio; ello, con el fin de distribuirlo o regarlo sobre el costo de las 

unidades que se están ejecutando”, equivale o lleva a concluir que 

“Arquitectura debe reconocer la mitad del valor del terreno en el cual se 

construyó la vía con fines de cesión”, francamente resulta ser una falacia 

propia de la petición de principio, pues se asume la segunda idea (conclusión) 

como cierta por el sólo hecho de que está probada la premisa inicial (el costo 

de la cesión se calcula para regarlo sobre las unidades ejecutadas). En este 

punto Monserrate desconoce que su representante legal y el testigo Gutiérrez 

Monsalve se refirieron al cálculo de las porciones a ceder, en el marco de una 

proyección de costos que deben ser asumidos por los futuros compradores 

del proyecto inmobiliario. 

 

Lo dicho es suficiente para despachar el cuarto reparo de apelación y por 

ende la solución de los restantes, naturalmente, ha de partir de que el valor 

del terreno en que se construyó la vía objeto de futura cesión, bajo la 

modalidad de costos compartidos, no debe ser tenido en cuenta para la 

determinación de las cuentas pendientes entre las sociedades litigantes. 

 

CASO CONCRETO REPAROS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO 

 

Todos los embates deben ser resueltos de manera conjunta porque los 

primeros dos se orientan a rebatir las conclusiones del señor Juez vinculadas 

con: i) la suma de capital a cuyo pago fue condenada Monserrate; y ii) los 

intereses moratorios concedidos y la fecha desde la cual deben liquidarse. 

Además, el tercer reparo tiene que ver con la sanción establecida en el 

artículo 206 del C.G.P, misma que depende del valor concedido y su 

comparación con el pretendido. 

 

En concreto sobre el primer reparo debe recordarse que Monserrate 
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pretende que la suma a pagar a favor de Arquitectura sea $87.461.801, pues 

retirando de la ecuación el valor del terreno, por las razones que se explicaron 

con suficiencia en el acápite anterior, la demandada principal considera que 

ese es el único valor pendiente debido a que es el resultante “entre sumas y 

restas”. Manifestó específicamente la apelante que “las pretensiones en 

cuanto a sus montos no fueron claros y de allí que el Despacho en su leal 

saber y entender haya acogido como la pretensión a reconocer el valor 

indicado por el representante legal de la demandante y demandada en 

reconvención en el interrogatorio de parte … $138.000.000”. 

 

Con ello, entonces, supuestamente se estaría desconociendo que las labores 

ejecutadas por Monserrate, cuyos costos también deben tenerse en cuenta, 

fueron las siguientes  

 

“área 3 y 4 por valores de $170.583.443,oo y $346.556.517, montos 

actualizados y sin reparo por parte de Arquitectura y Concreto conforme 

el acervo probatorio, más el abono de $125.000.000,oo, efectuado a la 

liquidación parcial de costos realizada, lo que conllevaría a una suma 

inferior a la reconocida en la sentencia, lo cual entre sumas y restas 

asciende a la suma de $87.461.801” sic escrito reparos) 

 

Sin embargo, tal como lo precisó la apoderada de Arquitectura al descorrer el 

traslado del recurso de apelación, para la Sala es evidente que la recurrente 

está rompiendo con el principio aritmético según el cual sólo pueden hacerse 

sumas y restas entre homogéneos, debido a que Monserrate está cruzando 

sin justificación alguna sumas indexadas con otras que no lo están. 

Específicamente, las sumas por ella invertidas sí cuentan con la actualización 

y las invertidas por Arquitectura no la contemplan. 

 

Nótese que entre los anexos de la demanda de reconvención se aportó un 

estado de cuenta que Monserrate envió a Arquitectura el 24 de noviembre de 

2014 (fls. 7-10 pdf 02 C reconvención), en el cual expresó lo siguiente: 
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Además, como debe excluirse el valor del lote, la cuenta entre las sociedades, 

según la propia Monserrate en esa misma liquidación, es la siguiente: 

 

 

 

Ahora, los $138.000.000 a que ascendió la condena tienen razón en que el 

representante legal de Arquitectura en su interrogatorio explicó que lo 

adeudado eran $138’179.941,75, “valor que no incluye indexación, y que se 

obtuvo una vez se culminó la ejecución de la vía y se realizó la liquidación de 

los costos de la misma en diciembre de 2013” (escrito de apelación). De ahí 

resultó la factura número 45952 del 10 de diciembre de 2013 por valor de 

$300.000.000, a la cual Monserrate aceptó expresamente haber abonado 

$125.000.000. Es, entonces, diciembre de 2013 el mes y año referencia para 

determinar el valor del dinero en el tiempo, por lo menos parcialmente, tanto 

como que los casi $138.000.000 son una suma que tiene origen en esa fecha, 

mientras que los $170.583.000 y $346.556.000 son arrastrados por 

Monserrate desde el año 2006 (fl. 10 pdf 02 C reconvención) 
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En adición, en el hecho décimo segundo de la demanda principal se afirmó 

que el valor total de la construcción de la vía, a corte del 2 de julio de 

2015, fue de $1.459.203.522, a lo cual Monserrate replicó “parcialmente 

cierto. Es cierto en cuanto a los montos determinados en la ejecución de la 

construcción de la vía, pero también es cierto que se indicó como costo de 

esta el precio de la tierra” (fl. 3 pdf 18 C ppal). 

 

En tal orden, teniendo en cuenta que el acuerdo de las partes data del 4 de 

junio de 2010 está claro que los $131.503.129 y $334’918.691,oo (fl. 3 pdf 

02 con ocasión de otros 145 metros anteriormente construidos por 

Monserrate) ya habían sido invertidos por Monserrate para llevar la vía hasta 

el punto en que emprendió el empalme Arquitectura. Luego, cruzar esas 

sumas indexadas con los $138’179.941,75 sin indexar no resulta adecuado, 

porque naturalmente se incurriría en un error aritmético. 

 

En el traslado del recurso de apelación, la parte demandante principal grafica 

la situación de la siguiente manera: 

 

 

 

Donde:  

 

“(E)l valor total de ejecución de la vía sin indexación, se identifica con la 

flecha No. 1. 
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Valores cruzados o compensados contra la deuda de Constructora 

Monserrate, sin indexación, se identifican con la flecha No. 2. 

 

Valor final adeudado por Constructora Monserrate a Arquitectura y 

Concreto, se identifica con la flecha No. 2. 

 

Valor final adeudado por Constructora Monserrate a Arquitectura y 

Concreto, con indexación al mes de abril de 2022, se identifica con la 

flecha No. 3”. (pdf 08 C segunda instancia) 

 

Así las cosas, claras las cuentas entre las partes, puede entrar la Sala en el 

segundo reparo relativo a los intereses de mora. En este punto Monserrate 

alega, “en cuanto al reconocimiento de intereses de mora a la tasa máxima 

permitida desde el día 13 de enero del año 2014, es tener por reconocida 

como fundamento de las pretensiones la factura 45952 aportada por la 

demandante”, desconociendo que esta fue generada por el corte parcial de 

los costos de construcción del acuerdo celebrado entre las partes, mismo que 

incumplió Arquitectura porque la cesión de la vía sólo pudo entregarse al 

Municipio de Medellín en noviembre de 2021. Luego, “no puede predicarse o 

reconocerse una mora cuando no se había cumplido en debida forma por 

Arquitectura y Concreto S.A.S lo pactado en el acuerdo”. 

 

Para resolver, sirve precisar que Arquitectura no es la parte incumplida del 

acuerdo base de la demanda principal, por lo que ese último argumento no 

tiene virtud alguna para destruir el razonamiento que llevó al a-quo a 

condenar al pago de intereses moratorios, según las razones que ya fueron 

suficientemente explicadas. Por lo demás, esto es, que resulta supuestamente 

incorrecto tomar como fecha de partida para el cálculo de la mora la factura 

45952, la Sala debe decir que ningún yerro, en principio, cometió el Juzgador 

al proceder de esa manera, en tanto que Monserrate lo único que le 

desconoció a ese cobro de Arquitectura fue la no inclusión del valor 

correspondiente al terreno en el que se construyó la vía. 

 

Empero, debe resaltarse que ambas sociedades aceptan que esa factura 
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correspondió a un “corte parcial”, pero lo cierto del caso es que para el 2 de 

julio de 2015 las partes ya tenían perfectamente definido el valor total de la 

inversión, esto es, $1.459.203.522, como quiera que en respuesta al hecho 

décimo segundo de la demanda principal, en el que se afirmó el valor total de 

las obras, Monserrate contestó “parcialmente cierto. Es cierto en cuanto a los 

montos determinados en la ejecución de la construcción de la vía, pero 

también es cierto que se indicó como costo de esta el precio de la tierra” (fl. 

3 pdf 18 C ppal). Luego, el acuerdo celebrado el 4 de junio de 2010, en lo 

pertinente, regula lo siguiente: 

 

 

 

De suerte que aceptando ambas partes que el costo total a repartir por 

partes iguales se liquidó completamente el 2 de julio de 2015, deberá 

modificarse la sentencia en ese sentido para disponer que la mora corra a 

partir del día siguiente, en tanto que es la exigibilidad de la obligación lo que 

echa a correr el cálculo de intereses, y en este evento no hay discusión sobre 

el día en que quedó claro el monto dinerario a distribuir entre Arquitectura y 

Monserrate, lo que aunado a que ya se determinó la suma líquida a pagar, 

posibilita el cálculo completo y correcto de la obligación a cargo de la segunda 

sociedad. 

 

Ahora bien, en lo relativo a otra arista de este reparo en la que se acusa al 

Juez de no haber “resuelto nada” sobre los $40.000.000 que Monserrate tuvo 

que invertir para poder cumplir con la cesión a favor del Municipio de Medellín, 

basta con decir que esa falta de pronunciamiento obedece a la falta de 

pretensión al respecto, pues la demanda de reconvención únicamente 

contiene las siguientes pretensiones: 

 

“A. … declarar la existencia de un acuerdo Privado entre Constructora 

Monserrate de Colombia S.A.S y Arquitectura y Concreto S.A.S, 

soportado en documento del 04 de junio de 2010, donde las partes se 

obligaron a asumir los costos de la vía en partes iguales 
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B. Se declare que la sociedad Arquitectura y Concreto S.A.S incumplió el 

acuerdo celebrado entre las partes y como consecuencia es responsable 

del 50% del costo de la vía. 

 

C. Se declare que el 50% del costo de la vía a cargo de Arquitectura y 

Concreto S.A.S, conforme a la liquidación del 24 de noviembre de 2014, 

asciende a la suma de … 1.141.637.619. 

 

D. Que se declare que Arquitectura y Concreto S.A.S del 50% del costo 

de la vía, descontando lo ya ejecutado por ella, tiene un saldo pendiente 

a su cargo de … $273.869.341 y a favor de Constructora Monserrate de 

Colombia S.A.S. 

 

E. Que se declare que la suma adeudada deberá ser actualizada a la 

fecha de pago conforme a la variación del Índice de precios al 

consumidor” (sic fls 4-5 pdf 06 demanda reconvención). 

 

En consecuencia, no podía ni debía el a-quo abordar el novedoso tema que 

ahora se propone por vía del recurso de apelación, mismo que obviamente no 

resulta ser el escenario propicio para introducir nuevos pedimentos. 

 

Finalmente, en lo tocante con el tercer reparo, según el cual debe aplicarse 

la sanción de que trata el artículo 206 del C.G.P, lo primero que ha de 

precisarse es que toda sanción de allí derivada está estipulada a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que queda en entredicho el interés 

que para recurrir tiene Monserrate en este caso. Sin embargo, más allá de lo 

dicho, por lo evidente de la situación vale la pena recordar que lo pretendido 

en la demanda principal fue el pago de $729.691.761, mientras que los 

reconocidos por el a-quo fueron $138.000.000, pero más intereses de mora 

liquidados a la tasa máxima permitida desde el 13 de enero del año 2014. 

 

De modo que una rápida liquidación, sin tener en cuenta que la Sala ha de 

modificar la fecha desde la cual deben correr los intereses, arroja como total 

a la fecha de la sentencia de primera instancia $428.605.976,65. Incluso, 

tomando como punto de partida el 3 de julio de 2015, la suma a pagar para 
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la fecha de la sentencia de primera instancia ascendería a $376.189.280,48 

y, claro, ni hablar de las sumas actualizadas a la fecha de la presente sentencia 

que obviamente serían más elevadas.  

 

DECISIÓN 

 

Sin más consideraciones, la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal Superior 

de Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, MODIFICA el numeral TERCERO de la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha y procedencia indicadas, para disponer 

que los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, deben correr desde el 3 de julio de 2015. La 

sentencia se CONFIRMA en lo demás. Sin costas en esta instancia por el 

resultado parcialmente favorable del recurso. 
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